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ACTA N.º 62 DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA POR EL PAR-
LAMENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las dieciséis horas 
del día tres de abril de dos mil diecisiete, se reunió en sesión ordinaria el Pleno del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz, y con asistencia de los Diputados y Diputadas Ilma. Sra. D.ª María Rosa 
Valdés Huidobro (Vicepresidenta primera), Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Donis (Secreta-
rio primero), Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo), Ilma. 
Sra. D.ª Silvia Abascal Diego, Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Albalá Bolado, Ilma. Sra. D.ª 
Ruth Beitia Vila, Ilmos. Sres. D. José Ramón Blanco Gutiérrez,  D. Ildefonso Calderón 
Ciriza y D. Víctor Casal Guillén, Excmo. Sr. D. Guillermo José del Corral Díez del Co-
rral, Ilma. Sra. D.ª Rosa Carmen Díaz Fernández, Excma. Sra. D.ª Rosa Eva Díaz Te-
zanos (Vicepresidenta y Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social); Excmo. Sr. D. Juan Ignacio Diego Palacios, Ilmos. Sres. D. Luis Fer-
nando Fernández Fernández, D. Íñigo Fernández García, D. José Miguel Fernández 
Viadero, D. Rubén Gómez González (Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto); D. Pe-
dro José Hernando García (Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista); D. José 
Manuel Igual Ortiz, Ilmas. Sras. D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga, D.ª María Teresa 
Noceda Llano, D.ª Ana Obregón Abascal y D.ª Verónica Ordóñez López (Portavoz del 
Grupo Parlamentario Podemos Cantabria); Ilmos. Sres. D. Francisco Ortiz Uriarte y D. 
Santiago Recio Esteban, Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Revilla Roiz (Presidente de la 
Comunidad Autónoma), Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Ilma. Sra. 
D.ª María Matilde Ruiz García, Ilmo. Sr. D. Ángel Sainz Ruiz, Excmo. Sr. D. Rafael de 
la Sierra González (Consejero de Presidencia y Justicia), Ilmas. Sras. D.ª María Mer-
cedes Toribio Ruiz y D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos, e Ilmo. Sr. D. Eduardo Van 
den Eynde Ceruti (Portavoz del Grupo Parlamentario Popular). 
 
 Asisten igualmente los Excmos. Sres. D. Juan José Sota Verdión (Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo), D. Ramón Ruiz Ruiz (Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deporte), D. Jesús Miguel Oria Díaz (Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación), D. Francisco Martín Gallego (Consejero de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio) y D. José María Mazón Ramos (Consejero de Obras Públicas y Vivienda), y 
la Excma. Sra. D.ª María Luisa Real González (Consejera de Sanidad). 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión y, antes de pasar a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día, informa del aplazamiento de la Interpelación N.º 94, que 
figura en el punto 5 del orden del día. 
 
 PUNTO 1.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA MOCIÓN N.º 50, SUBSIGUIENTE A 
LA INTERPELACIÓN N.º 93, RELATIVA A CRITERIOS SOBRE LAS ACTUACIONES 
A LLEVAR A CABO EN LAS PARCELAS PROPIEDAD DE GESVICAN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 223, DE 28.03.2017). [9L/ 4200-0050] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D. Francisco Javier Rodríguez 
Argüeso. 
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 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto (ha presentado enmienda de sustitución): D. Juan 
Ramón Carrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. Ángel Sainz Ruiz. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar defini-
tivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. Francisco Ja-
vier Rodríguez Argüeso. El Sr. Diputado acepta la enmienda presentada. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, con la incorporación de la en-
mienda presentada, que sustituye al texto inicial, es aprobada por treinta y cuatro votos 
a favor (M, Po, S, R y P), con el siguiente texto: 
 
 "El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
 Tomar las medidas necesarias para crear un parque de vivienda pública desti-
nado prioritariamente a alquiler social en los lugares de Cantabria donde se haya de-
tectado su necesidad." 
 
 PUNTO 2.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
151, RELATIVA A GARANTIZAR LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL Y 
OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 222, DE 27.03.2017). [9L/4300-0151] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. Alberto Bolado 
Donis. Durante su intervención, la Presidencia le indica que ha agotado su tiempo. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto (ha presentado enmienda de sustitución): D. Ru-
bén Gómez González. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Guillermo José del Corral Díez del Corral. 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. Pedro José Hernando García. 
 
 - Grupo Parlamentario Popular: D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria 
para fijar definitivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. 
Alberto Bolado Donis. El Sr. Diputado no acepta la enmienda presentada. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, es aprobada por quince votos 
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a favor (Po y R), doce en contra (P) y siete abstenciones (M y S), con el siguiente tex-
to: 
 
 "El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a que inste al Go-
bierno de España a: 
  
 1. Garantizar la independencia del Poder Judicial, a no cambiar fiscales en pro-
cesos en curso, especialmente en las investigaciones de casos de corrupción. 
 
 2. Derogar la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre de modificación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 
 
 3. Cambiar el modelo de elección del Consejo del Poder Judicial. 
 
 4. Realizar una auditoría pública y externa de los recursos del sistema judicial 
sobre criterios y parámetros basados en su eficiencia, eficacia y sostenibilidad. 
 
 5. Llevar a cabo una reforma integral de la Fiscalía que modifique el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal para introducir mecanismos que doten a la Fiscalía de 
autonomía (orgánica y funcional) con relación al Poder Ejecutivo. 
 
 6. Derogar de manera inmediata la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana." 
 
 PUNTO 3.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
152, RELATIVA A CONTRATACIÓN DE UN SEGURO COLECTIVO DE AGRICUL-
TORES Y GANADEROS EN LA SEGURIDAD SOCIAL, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 222, DE 27.03.2017). [9L/4300-
0152] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D. Luis Carlos Albalá Bolado. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista (ha presentado enmienda de sustitución): D. 
Luis Fernando Fernández Fernández. 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Juan Ramón Carrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Guillermo José del Corral Díez del Corral. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar defini-
tivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. Luis Carlos 
Albalá Bolado. El Sr. Diputado acepta la enmienda presentada. Durante su interven-
ción, la Presidencia le indica que ha agotado su tiempo. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, con la incorporación de la en-
mienda presentada, que sustituye al texto inicial, es aprobada por treinta y un votos a 
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favor (M, S, R y P) y tres abstenciones (Po), con el siguiente texto: 
 
 "El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
 Estudiar las condiciones, coberturas, número de personas afectadas, coste 
económico y posibilidades presupuestarias para la contratación de un seguro colectivo 
de agricultores y ganaderos, legalmente inscritos como tales, en la Seguridad Social." 
 
 PUNTO 4.- INTERPELACIÓN N.º 92, RELATIVA A MEDIDAS PARA COM-
PENSAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA TALA DE ARBOLADO, Y SOBRE EL 
DESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL DE LA ACTUACIÓN INTEGRAL ESTRATÉG-
TICA AMBIENTAL DE SOMO-LOREDO PARA LA REGENERACIÓN DE LOS SIS-
TEMAS DUNARES Y HÁBITATS EXISTENTES, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 217, DE 20.03.2017). 
[9L/4100-0092] 
 
 - Turno de exposición de D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Contestación de D. Jesús Miguel Oria Díaz, Consejero de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación.  
 
 - Réplica de la Sra. Diputada. 
 
 - Dúplica del Sr. Consejero. 
 
 PUNTO 5.- INTERPELACIÓN N.º 94, RELATIVA A ACTUACIONES ADOPTA-
DAS A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE CONSUMO 
PARA PROTEGER A LOS CONSUMIDORES FRENTE A LOS BANCOS QUE HAN 
INCLUIDO CLÁUSULAS ABUSIVAS EN SUS CONTRATOS HIPOTECARIOS, PRE-
SENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA 
N.º 222, DE 27.03.2017). [9L/4100-0094] 
 
 Como consta al principio de la presente acta el punto 5 ha sido aplazado. 
 
 PUNTO 6.- INTERPELACIÓN N.º 95, RELATIVA A CRITERIOS PARA LLE-
VAR A CABO LAS ACTUACIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA MUNI-
CIPAL RECOGIDAS EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES PARA 2017, PRE-
SENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 222, DE 
27.03.2017). [9L/4100-0095] 
 
 - Turno de exposición de D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
 
 - Contestación de D. José María Mazón Ramos, Consejero de Obras Públicas y 
Vivienda.  
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA N.º 22, FORMULADA AL PRESIDENTE DEL GO-
BIERNO, RELATIVA A CRITERIOS SEGUIDOS PARA LA PROMOCIÓN A UN 
PUESTO VITALICIO A LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE EMPRESA DE SODER-
CAN, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
(BOPCA N.º 217, DE 20.03.2017). [9L/5150-0022] 
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 - D. José Ramón Blanco Gutiérrez da por formulada la pregunta. 
 
 - Contestación de D. Miguel Ángel Revilla Roiz, Presidente del Gobierno.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
 
 - Dúplica del Sr. Presidente del Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA N.º 23, FORMULADA AL PRESIDENTE DEL GO-
BIERNO, RELATIVA A SITUACIÓN ACTUAL DE LA FUNDACIÓN COMILLAS Y LA 
SAICC Y ESTRATEGIA FUTURA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTA-
RIO MIXTO. (BOPCA N.º 222, DE 27.03.2017). [9L/5150-0023] 
 
 - Formulación de la pregunta por D. Rubén Gómez González. 
 
 - Contestación de D. Miguel Ángel Revilla Roiz, Presidente del Gobierno.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
 
 - Dúplica del Sr. Presidente del Gobierno. 
 
 PUNTO 9.- PREGUNTA N.º 199, RELATIVA A PLANES PARA ATRAER TU-
RISMO DE CRUCEROS, PRESENTADA POR D. JUAN RAMÓN CARRANCIO DU-
LANTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. (BOPCA N.º 217, DE 20.03.2017). 
[9L/5100-0199] 
  
 - D. Juan Ramón Carrancio Dulanto da por formulada la pregunta. 
 
 - Contestación de D. Francisco Martín Gallego, Consejero de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
 
 - Dúplica del Sr. Consejero. 
 
 PUNTO 10.- PREGUNTA N.º 201, RELATIVA A NÚMERO DE ENTRADAS 
PUESTA A LA VENTA EL 20.03.2017, NÚMERO DE ENTRADAS RESERVADAS Y 
QUIÉNES FUERON SUS BENEFICIARIOS, PARA EL CONCIERTO DE JEAN-
MICHEL JARRE EN LIÉBANA EL 29.04.2017, PRESENTADA  POR D. JUAN RA-
MÓN CARRANCIO DULANTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. (BOPCA 
N.º 222, DE 27.03.2017). [9L/5100-0201] 
  
 - D. Juan Ramón Carrancio Dulanto da por formulada la pregunta. 
 
 - Contestación de D. Francisco Martín Gallego, Consejero de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
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 - Dúplica del Sr. Consejero. 
 
 PUNTO 11.- PREGUNTA N.º 202, RELATIVA A MOTIVOS QUE IMPOSIBILI-
TAN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE MOROSIDAD, REFERENTE AL 
"MANTENIMIENTO DE UN PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDO-
RES INFERIOR A 30 DÍAS POR PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS", 
PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 222, DE 27.03.2017).  [9L/5100-
0202] 
  
 - Formulación de la pregunta por D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 
 - Contestación de D. Juan José Sota Verdión, Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
 
 - Dúplica del Sr. Consejero. 
 
 Se levanta la sesión a las diecinueve horas y treinta y siete minutos, extendién-
dose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario primero con el visto bueno 
de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 
 


